


























RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Servidumbre Rad: 2017-00175 
 

Previo a conceder efectos jurídicos a la notificación vista en archivo 17 y 19 del 

expediente digital, se requiere a la parte demandante, para que aclare su petición 

respecto de la solicitud de emplazamiento, teniendo en cuenta lo señalado en el 

inciso segundo, numeral 4 del art. 291 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 16/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Villeta Cundinamarca, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2018-00277-01  
 
 
En el efecto devolutivo, admítase el recurso de apelación presentado por el 

apoderado del demandado Jaime Espitia Diaz contra la decisión dictada el 27 de 

septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sasaima - 

Cundinamarca. 

 

Ahora, como quiera que la sustentación del recurso de apelación obra ya en las 

presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020, córrase traslado de la misma por el término de cinco (5) días, 

a cada parte contraria. 

 

Por secretaria, contabilícese el término y vencido el mismo, ingresen las diligencias 

al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponde. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 16/12/2021 se notifica la presente providencia por 

anotación en estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00210-01 
 
 
Sería el caso entrar a resolver el presente asunto, de no ser porque de la inspección 

realizada al mismo se observa que se hace necesario requerir al a-quo a efectos de 

que remita de manera completa a este estrado judicial el expediente objeto de 

estudio, por cuanto para resolver la alzada propuesta es necesario conocer toda la 

actuación surtida contentiva en el cuaderno principal, máxime cuando se hace 

necesario verificar tanto los hechos que soportan la nulidad, así como la causal 

invocada en la restitución, conforme las previsiones del art. 384 del Código General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, se dispone remitir el presente asunto al juzgado de origen para que 

se dé cumplimiento a lo antes expuesto.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 16/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad 2020-00105 
 
No es posible tener en cuenta el citatorio enviado por el apoderado judicial de la 

parte demandante al demandado, como quiera que en el mismo se omitió notificar 

además la providencia de 6 de agosto de 2021, por medio de la cual se dispuso 

corregir por segunda vez el auto por medio del cual se libró el mandamiento de 

pago. Por tanto, se dispone a fin de evitar futuras nulidades rehacer la actuación 

de notificación del extremo demandado.  

 

Por último, incorpórese a las presentes diligencias la solicitud de desistimiento, 

vista en archivo 21 del expediente digital, suscrita por el apoderado actor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 16/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad 2021-00086 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 

 

1. Tener en cuenta para todos los efectos procesales la aclaración que respecto 

al número del documento de identidad de la ejecutada, hace el apoderado de 

la parte ejecutante.  

 

2. Previo a tener en cuenta la dirección de correo electrónico denunciada como 

medio de notificación de la ejecutada, se requiere a la parte demandante para 

que conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020 informe cómo obtuvo el 

correo electrónico de la parte ejecutada y además deberá allegar las evidencias 

correspondientes particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 16/12/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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